
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2025-02789097- -UBA-DMESA#FCEN - Concursos - Sesión 
18/02/2026

 

VISTO la resolución CD N º 1678/25 por la cual se aprueba el llamado a Concurso 
Regular para cubrir seis (6) cargos de Ayudante de Segunda con dedicación parcial (S/C 
Nros. 27, 169, 181, 274, 307 y 308), en el área GENÉTICA Y EVOLUCIÓN, en el 
Departamento de Ecología, Genética y Evolución de esta Casa de Estudios,

 

CONSIDERANDO

 

el dictamen emitido por el Jurado (ORDEN 29),

 

la ampliación del Jurado en relación a la resolución CD Nº 2587/25 (ORDEN 39),

 

lo aconsejado por la Comisión de Concursos,

 

 
 
 
 



lo actuado por este Cuerpo en Sesión realizada en la fecha 18 de febrero de 2026,

 

en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 113º del Estatuto Universitario,

 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE

CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES,

R E S U E L V E:

 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la ampliación del dictamen del Jurado (NO-2025-
06300973-UBA-ECOLOGIA_FCEN) que como archivo embebido forma parte 
integrante de la presente resolución.

 

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese al Departamento de Ecología, Genética y 
Evolución, a la Dirección de Personal, al Departamento de Concursos Docentes y 
cumplido, pase al BUZON ECOLOGIA#FCEN.

 





Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 11 de diciembre de 2025.- 
 
A quien corresponda, 
 
Por medio de la presente, quienes suscriben, Dra. Andrioli Nancy, Dr, Musikant Daniel y Dra. Ana 
Liza Tropea, miembros titulares del Jurado actuante en el Concurso Regular para la provisión de 
cargos de Ayudante de Segunda en el área docente Genética y Evolución del Departamento de 
Ecología, Genética y Evolución de esta Facultad (Res. CD 2025-1678, EXP-EXA: 2025-02789097), 
respondemos al pedido de ampliación de dictamen solicitado por el CD de la FCEN (IF-2025-
05907221-UBA-DCD#FCEN). 
 
Nos ha sido solicitado revisar el dictamen en relación al contenido del artículo 6 del reglamento para 
la provisión de cargos de docentes auxiliares en el que se estipula que al momento del cierre de la 
inscripción, los/las aspirantes a cargos de Ayudante de Segunda no deben haber aprobado la totalidad 
de los requisitos del plan de estudios de una carrera universitaria.  
 
Conforme este pedido y bajo la interpretación del artículo 6, según la cual las carreras de Profesorados 
de la FCEN UBA son consideradas carreras universitarias, hemos revisado todos los antecedentes y 
hemos podido detectar dos candidatas, ADAMOW GIUNTA LARA y MARTIN AYLEN GISELA, 
que poseen título de Profesor en Enseñanza Media y Superior en Biología otorgado por esta Casa de 
Estudios al momento de inscripción al concurso en cuestión. En consecuencia, ambas aspirantes han 
sido excluidas del orden de méritos del concurso afín de cumplir con la reglamentación vigente. Se 
adjunta a la presente nota el dictamen rectificado.  
 
Sin otro particular, saludamos a ustedes muy atte., 
 
 
 


                                     
 
 
 
 
 
Dra. Nancy ANDRIOLI  Dr. Daniel MUSIKANT  Dra. Ana Liza TROPEA 







DEPARTAMENTO DE ECOLOGÍA, GENÉTICA Y EVOLUCIÓN 
ÁREA ECOLOGIA 


Concurso de Ayudante de Segunda 
 
​ Siendo las 14:00 horas del día 31 de Octubre de 2025 se reúnen los abajo firmantes, miembros del 
Jurado que entiende en el concurso de Ayudante de Segunda del área docente Genética y Evolución del 
Departamento de Ecología, Genética y Evolución, de esta Facultad (Res. CD 2025-1678, EXP-EXA: 
2025-02789097), actuando por unanimidad para dictaminar sobre el concurso para cubrir 6 (seis) cargos de 
Ayudante de Segunda. El cronograma y la tabla de puntajes a aplicar fue dada a conocer el día 1 de 
Septiembre del presente año y la prueba de oposición fue tomada los días 8 y 9 de septiembre de 2025 sobre 
los temas dados a conocer oportunamente, todo lo cual consta en las actuaciones respectivas. Los aspirantes 
inscriptos son, por orden alfabético: 
 


1.​ Adanow Giunta, Lara 


2.​ Adorante, Noelia Grisel 


3.​ Albarracín Banquero, Almendra Daniela 


4.​ Alonso, Homero 


5.​ Alonso, Joaquín 


6.​ Altube De Noia, Juan Cruz 


7.​ Álvarez, Melina Sol 


8.​ Amette Estrada, Ángeles 


9.​ Bassi, Carolina Zulema 


10.​ Bauer, Inés 


11.​ Binder, Sebastián Alberto 


12.​ Brasca, Mariano 


13.​ Bruno, Nicolás Joaquín 


14.​ Buzio, Maite Bahía Sol 


15.​ Cañás, Martina Fernanda 


16.​ Cheruiñe, Ronan Ezequiel 


17.​ Coiflin, Fernando Gabriel 


18.​ Dayan, Jaime Ariel 


19.​ Domingo Vaguez, María Eugenia 


20.​ Embrioni, Lucía 


21.​ Espinoza Leonardi, Santiago Ariel 


22.​ Fernández Kalen, Diego Ezequiel 


23.​ Fols, Julián Andrés 


24.​ Franco, Lourdes 


25.​ Fulvi, María Clara 


26.​ Garbarino, Hernán Martín 


27.​ Germino, Pau 







 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NO se presentaron a la prueba de oposición a la hora citada los siguientes postulantes, los cuales 


fueron excluidos del orden de mérito: 
 


 


28.​ Gómez Arismendi, María Sol 


29.​ Gómez, Joaquín 


30.​ Gori, Leandro Ariel 


31.​ Haene, Natalia Lucía 


32.​ Ingratta Cambior, Felipe 


33.​ Manzella, Agustina 


34.​ Mariño, María Rosario 


35.​ Martín Alan, Víctor 


36.​ Martín, Aylén Gisela 


37.​ Patiño Esteban, Martín 


38.​ Pereyra Civilello, Lucía 


39.​ Próspéri, Jara Julieta 


40.​ Ramer, Michelle Erika 


41.​ Rollan Daza, Julieta 


42.​ Romero, Carolina 


43.​ Schwarz, Julieta María 


44.​ Suárez de Keravanet, María Julia 


45.​ Tabera, Juan Agustín 


46.​ Tornselli, Augustina 


47.​ Trebino, Lucas Manuel 


48.​ Villamonte Hinojosa, Valentín 


49.​ Wigozki, Tali Leah 


Adorante, Noelia Grisel 


Albarracín Banquero, Almendra Daniela 


Alonso, Homero 


Alonso, Joaquín 


Álvarez, Melina Sol 


Amette Estrada, Ángeles 


Bassi, Carolina Zulema 


Brasca, Mariano 


Bruno, Nicolás Joaquín 


Buzio, Maite Bahía Sol 







 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


Los miembros del jurado manifiestan: 


1.- Que han evaluado detallada y exhaustivamente todos y cada uno de los antecedentes presentados por los 
aspirantes en sus CVs. Se consideraron los antecedentes debidamente certificados presentados hasta la fecha 
del cierre de la inscripción. No se aceptaron certificados presentados con posterioridad a la prueba de 
oposición. La evaluación se ha hecho en base a criterios preestablecidos por el Jurado, de acuerdo con lo 
estipulado en el Reglamento de Concursos de Personal Docente Auxiliar (CD 28/09, con modificaciones hasta 
la fecha 23/03/23). 


2.- Que conforme al artículo 6 del reglamento para la provisión de cargos de docentes auxiliares se estipula 
que al momento del cierre de la inscripción, los/las aspirantes a cargos de Ayudante de Segunda no deben 
haber aprobado la totalidad de los requisitos del plan de estudios de una carrera universitaria, se excluye del 
órden de mérito a las postulantes ADAMOW GIUNTA, Lara y MARTÍN, Aylén Gisela por ser ambas 
graduadas de la carrera de Profesorado en Ciencias Biológicas de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales 
de la Universidad de Buenos Aires, con título de Profesora de Enseñanza Media y Superior en Biología. 


3.- En lo que respecta a los antecedentes Docentes de los postulantes, han decidido otorgar puntaje por: a) 
cargos docentes en el ámbito universitario, terciario y secundario y; b) formación y perfeccionamiento 
docente: carrera, cursos y talleres docentes aprobados o en curso. 


 


 
 


 
 


Cañás, Martina Fernanda 


Cheruiñe, Ronan Ezequiel 


Dayan, Jaime Ariel 


Embrioni, Lucía 


Fernández Kalen, Diego Ezequiel 


Fols, Julián Andrés 


Franco, Lourdes 


Fulvi, María Clara 


Garbarino, Hernán Martín 


Gómez Arismendi, María Sol 


Gómez, Joaquín 


Gori, Leandro Ariel 


Mariño, María Rosario 


Martín Alan, Víctor 


Schwarz, Julieta María 


Suárez de Keravanet, María Julia 


Tabera, Juan Agustín 


Tornselli, Augustina 


Villamonte Hinojosa, Valentín 


Wigozki, Tali Leah 







 


4.- En lo que respecta a los antecedentes Científicos de los postulantes, se ha otorgado puntaje por: a) 
publicaciones científicas nacionales y/o internacionales; b) manuscritos publicados en revistas sin indexar; c) 
pasantías; d) presentación de trabajos en congresos; e) asistencia a congresos, simposios y workshops; f) 
becas obtenidas; g) participación en proyectos de investigación acreditados; h) grado de avance en la tesis de 
licenciatura y; i) cursos científicos/técnicos aprobados. 


5.- En lo que respecta a los antecedentes de Extensión de los postulantes, se ha otorgado puntaje por: a) 
cargos de divulgador FCEN y/o Tecnópolis; b) participación en proyectos de extensión; c) participación como 
expositor en actividades de divulgación científica y de articulación con otros niveles educativos; d) 
participación en Congresos y/o Reuniones de Extensión y; e) cursos de extensión aprobados.  


6.- En lo que respecta a los antecedentes Profesionales de los postulantes, se ha otorgado puntaje por: a) 
cargos técnicos relacionados a la tarea científica y/o docente y; b) participación en servicios de transferencia.  


7.- En lo que respecta a las Calificaciones, Títulos, Estudios y Otros de los postulantes, se ha otorgado 
puntaje por: a) grado de avance en la carrera; b) calificación obtenida en las materias Evolución y Genética I; 
c) títulos obtenidos; d) idiomas; e) premios obtenidos; f) participación en instancias de gestión universitaria; 
g) participación en Olimpíadas y h) participación en sociedades científicas.  


8.- Evaluaron la capacidad docente de los postulantes a través de una prueba de oposición oral, utilizando los 
siguientes criterios: a) Claridad en la exposición; b) uso y manejo del tiempo; c) uso y manejo de material 
didáctico; d) uso y manejo del pizarrón y; e) claridad para responder preguntas. 


9.- Que el jurado, basado en un cuidadoso análisis de los antecedentes y la prueba de oposición, otorga los 
siguientes puntajes parciales y totales de los candidatos que se presentaron a la prueba de oposición, 
determinando el siguiente orden de méritos: 


 APELLIDO Y NOMBRE 
Antecedentes 
DOCENTES 


(5) 


Antecedentes 
CIENTÍFICOS (3) 


Antecedentes 
EXTENSIÓN (4) 


Antecedentes 
PROFESIONALES 


(3) 


OTROS 
(23) 


PRUEBA DE 
OPOSICIÓN 


(62) 


TOTAL 
(100) 


1 Haene, Natalia Lucía 1.7 2 2.1 2 19.1 56.83 83.73 


2 Manzella, Agustina 0 1.25 0.7 0 19 57.87 78.82 


3 Pereyra Civiello, Lucía Muriel 1.5 2.15 1.2 2 16 55.80 78.65 


4 Espinoza Leonardi, Santiago 0.5 0.15 1.8 0 19 54.25 75.70 


5 Bauer, Inés 0 1.4 1.3 1 18.2 52.70 74.60 


6 Ingratta Camblor, Felipe 0.75 1.55 0.7 0 19 51.67 73.67 


7 Binder, Sebastián Alberto 2.3 0.15 0.65 1 16 50.63 70.73 


8 Altube De Noia, Juan Cruz 0.5 0.4 0.7 1 10 57.87 70.47 


9 Rollan Daza, Julieta 0 1.6 0.7 0 15 49.08 66.38 


10 Coifin, Fernando Gabriel 0 0.35 1.4 0 19 44.43 65.18 


11 Germino, Pau 0.2 1.85 1.4 0 10 51.67 65.12 


12 Trebino, Lucas Manuel 0 1.2 0.25 2 19.1 41.85 64.40 


13 Prósperi, Iara Julieta 0 1 0.5 3 14 43.92 62.42 


14 Patiño, Esteban Martín 0 1 0.5 0 10.1 47.02 58.62 


15 Romero, Carolina 0 0.35 1.2 1 14 40.82 57.37 


16 Domingo Yaguez, María Eugenia 1.7 0.35 0 1 14 37.72 54.77 


17 Ramer, Michelle Erika 0 1 0.45 1 8.1 38.75 49.30 


 


 
 


 
 


 







 


10.- Que en cumplimiento del artículo 17 del Reglamento de Concursos, la Dra. Ana Liza Tropea se ha 
excusado de opinar sobre el postulante Sebastián Alberto Binder. 


11.- Que habiendo cumplimentado la tarea asignada, pasan a firmar esta acta los Miembros Titulares del 
Jurado. 


 


 
 


 
 


 
 


Dr. Daniel Musikant​ ​ Dra. Nancy Andrioli​ ​ Dra. Ana Liza Tropea 
 







 
 
 
 
 
 


 


NOTA


Hoja Adicional de Firmas


 


Número: 
 


 
Referencia: ampliación de dictamen solicitado por el CD de la FCEN (IF-2025-
05907221-UBA-DCD#FCEN).
 
 
A: Cristina Bernal (DCD#FCEN),
 
Con Copia A: Andrea Perez Bonavena (PERSONAL#FCEN),
 


 
 
 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 6 pagina/s.
 


Saluda atte.


 


 
 
 
 










 



Tel: +5411-5285-8623. E-mail Secretaría: secre_ege@ege.fcen.uba.ar. Página web: https://ege.exactas.uba.ar/ 
FCEN-UBA - Ciudad Universitaria, Pabellón II (C1428EHA) Buenos Aires, Argentina. 



  



 
Buenos Aires, 15/12/2025 



 
REF. 



Res. CD 2025-1678, EXP-EXA: 2025-02789097 
 
Secretaria de Concursos 
 
 
Por la presente se eleva a sus efectos la nota de rectificación y el dictamen con 



la revisión del contenido del artículo 6 del reglamento para docentes auxiliares 



por parte del jurado actuante.  



 
 
Saludo a Ud. con atenta consideración.  



 



 
Dra. Cecilia Laprida  



                                                                                                                                                                                 
Directora Adjunta  



  
 





https://ege.exactas.uba.ar/
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